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Colegio de Escribanos de la Capital Federal

Esta Comisión propicia se continúen las gestiones tendientes a lograr:
1. Un ordenamiento y actualización del Registro de deudas y de pagos de
Servicios Sanitarios.
2. Se arbitren los medios para que un organismo único tenga a su cargo el
informe, cobro de deudas y liberación de certificados por tales servicios.
3. Se aplique respecto de las deudas por Obras Sanitarias, hoy de la
provincia de Buenos Aires, las disposiciones uniformes sobre prescripción
liberatoria - 5 años - vigentes en toda la provincia.

 VII. Certificados municipales. Ley 7438
Teniendo en cuenta el incumplimiento por parte de las municipalidades de
la ley 7438, esta Comisión recomienda:
Se realicen gestiones ante el Ministerio de Gobierno - Dirección de Asuntos
Municipales - con el objeto de lograr el efectivo cumplimiento de esas
disposiciones, especialmente en lo referente al plazo de expedición de
certificados y contenido específico del despacho.

 VIII. Ingresos brutos
Con relación al impuesto a los ingresos brutos, que deben tributar los
profesionales liberales universitarios, esta Comisión sugiere:
Se continúen las gestiones tendientes a obtener que la actividad de dichos
profesionales no se considere gravada por el Impuesto a los Ingresos
Brutos.

UNIVERSIDAD NOTARIAL
ARGENTINA
IX COLACIÓN DE GRADOS DE LA UNIVERSIDAD NOTARIAL ARGENTINA
El 23 de setiembre se llevó a cabo en La Plata, en la sede del Colegio de
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, la IX colación de grados de la
Universidad Notarial Argentina, fundada y sostenida por el Colegio
bonaerense.
La ceremonia alcanzó destacados contornos con la presencia de altas
autoridades civiles, militares y eclesiásticas, al recibir en la oportunidad sus
diplomas 37 graduados en diversas carreras - de posgrado que se dictan
en la UNA, correspondiendo a 20 doctores en notariado, 6 licenciados en
derecho registral y 11 profesionales en derecho de la empresa.
Tomaron ubicación en el estrado el presidente del Colegio de la provincia,
notario Luis María Bordenave; el rector de la UNA, doctor Tomás Diego
Bernard; el arzobispo de La Plata, monseñor doctor Antonio Plaza; el
director nacional de Universidades Privadas del Ministerio de Educación de
la Nación, arquitecto Adolfo Enrique Storni; el vicerrector de la UNA, notario
Justo R. Ballester, y los miembros del Consejo Académico de esa casa de
altos estudios, doctores Norberto R. Benseñor y Antonio Bernabé
Fernández.
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En lugares preferentes del salón hallábanse el ministro de Gobierno de la
provincia, doctor Francisco Durañona y Vedia; el comandante de la X
Brigada de Infantería Mecanizada de La PIata, general Alberto R. Sehollaert;
el presidente y secretario del Consejo Federal del Notariado Argentino,
notarios Néstor O. Pérez Lozano y Carlos Martínez Magadán; el director de
la Oficina Notarial Permanente de Intercambio Internacional (ONPI),
escribano Ernesto M. A. Jaacks Ballester; el vicepresidente 1v del Colegio
bonaerense, notario Jorge ltaúl Canavessi; la jueza notarial de la provincia,
doctora Jorgelina Simini de Sartori; el secretario de Gobierno de la comuna
platense, doctor Jorge C. Cafasso, en representación del intendente
municipal; el presidente de la Delegación La Plata del Colegio, notario
Héctor Jorge Carattoli; los - representantes del Colegio de Escribanos de la
Capital Federal, escribanos Ignacio Manuel Allende y Francisco Ferrari -
Ceretti; el decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de La Plata, doctor Félix A. Trigo Represas; el decano
de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de La Plata, doctor
Eduardo Luis Curia; el secretario general de la UCALP contador Juan
Manuel Argentato, en representación del rector de esa casa de altos
estudios doctor Nicolás Argentato, y la presidenta del Centro de Egresados
de la UNA, doctora Martha M. Martínez de Autino.
El acto dio comienzo con la ejecución y entonación del Himno Nacional, y
seguidamente pronunció el discurso de apertura el consejero titular de la
UNA, profesor Antonio Bernabé Fernández, quien señaló que la ceremonia
convocante ha sido tradicionalmente propicia para realizar una especie de
balance de la Universidad Notarial Argentina.
A continuación - en nombre de la institución fundadora - habló el presidente
del Colegio, notario Luis María Bordenave, que exaltó la labor que cumple la
UNA a través de sus cursos de grado cuaternario, alentada por la nobleza
del ideario científico y humano que inspiró su creación, y cuya función
bienhechora ha trascendido largamente las fronteras de la provincia de
Buenos Aires, para insertarse en los contextos culturales de otras provincias
argentinas y aún de repúblicas hermanas.
Concluidas sus palabras, procedióse a la bendición y entrega de una
bandera de ceremonia a la Universidad Notarial.
Luego el rector doctor Bernard hizo entrega de una medalla recordativa al
profesor Carlos Aragón, artista plástico platense, como reconocimiento
universitario por ser éste el autor del logotipo oficial de la casa de altos
estudios.
De inmediato se llevó a cabo el acto más emotivo de la reunión, la
ceremonia de colación de grados, en cuyo transcurso recibieron sus
diplomas, con prolongados aplausos, los respectivos recipiendarios.
Seguidamente, a las egresadas de las promociones de los años 1982 y
1983, doctoras Alicia M. Perugini de Paz y Geuse y Renata I. Heilborn de
Lipsehitz, se les confirieron los premios que anualmente otorga la revista
jurídica "La Ley" a los mejores egresados de la carrera de doctorado en
notariado.
Como digno broche final y en elevado nivel académico, se hizo entrega del
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Premio "Notario Doctor Carlos A. Pelosi" instituido el 21 de marzo de 1980
por el Consejo Directivo del Colegio bonaerense en homenaje a la memoria
del ilustre notarialista, primer rector de la UNA y ex director de "Revista
Notarial", el que se adjudica bienalmente a la producción jurídiconotarial.
En la oportunidad recibieron el galardón, bienio 1980 - 81 - los notarios
Index Camilo Garrone, primer premio, y Marcelo Néstor Falbo, accésit, por
sus trabajos "Escrituras aclaratorias, rectificatorias y complementarias, y
temas de técnica y legislación notarial", y "Naturaleza jurídica del acta
notarial", respectivamente.
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EDITORIAL

Lectura de Testamento, de una tarjeta de salutación del Dr. Rafael Núñez- Lagos, notario
de Madrid

EL NOTARIADO EN EL MUNDO DE HOY

Con un sentido pragmático a la vez que visionario, la Unión Internacional del
Notariado Latino, a través de sus organismos representativos, conformó el
temario de su XVII Congreso bajo el título: "El notariado: una profesión con
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